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1.4.3.1 Acceso a la Universidad desde estudios extranjeros. Negativa de Distrito 
Único a reconocer validez a la credencial de la UNED
La negativa de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía a aceptar la validez de la credencial 

expedida por la UNED para acreditar las calificaciones obtenidas por el alumnado que curso estudios por el sistema 
educativo francés, suscitó en el pasado año una importante conflictividad al verse directamente afectados en su 
derecho de acceso a la Universidad un importante número de personas, lo que motivó la intervención de oficio de 
esta Institución mediante la queja 17/5187.

El problema surgió con ocasión del proceso de acceso a la Universidad del curso 2017/2018, al detectarse por la 
Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía el cambio de criterio por parte de la UNED en la traslación 
al sistema español de las calificaciones obtenidas en el sistema educativo francés. Dicho cambio de criterio no fue 
aceptado por la Comisión por entender que era contrario a los criterios legalmente vigentes y discriminatorio para 
los alumnos procedentes de otros sistemas educativos. 

El resultado de esta decisión fue que las personas que habían solicitado el acceso aportando la credencial de 
la UNED tuvieron que aportar su documentación académica para su valoración con arreglo a los criterios de la 
Comisión andaluza, con el resultado de que algunas de ellas perdieron las plazas asignadas inicialmente.

Ante la recepción de escritos de queja por parte de las personas perjudicadas por tal decisión esta Institución 
decidió, en el curso de la queja 17/5187, formular diversas Resoluciones a la Comisión de Distrito Único Andaluz.

Lamentablemente dichas Resoluciones han sido rechazadas por la Comisión de Distrito Andaluz que sigue 
considerando inválida la credencial expedida por la UNED por entender inadecuado el criterio utilizado para la 
traslación al sistema español de las calificaciones obtenidas por el sistema educativo francés.

Esta Institución ha mostrado su discrepancia con esta decisión, pero, dado que carecemos de poderes coercitivos 
para obligar al cumplimiento de nuestras Resoluciones, nos hemos visto obligados a dar por concluidas nuestras 
actuaciones, acordando la inclusión de este expediente de queja en el presente Informe al Parlamento de Andalucía.

Debemos aclarar que esta Institución no cuestiona la legalidad de la decisión adoptada por la Comisión de Distrito 
Único de Andalucía, sino la tardanza en comunicar la misma a las personas afectadas y la posible infracción del principio 
de confianza legítima que los ciudadanos depositan en el correcto actuar de una administración pública como es la UNED.

Hacemos esta precisión por cuanto queremos dejar claro que esta Institución considera que la principal 
responsabilidad por lo ocurrido debe recaer en la UNED por modificar unilateralmente el criterio de calificación 
sin informar adecuadamente al resto de universidades y sin consensuar dicho criterio con las mismas.

Es por ello que nuestra intervención ante las autoridades universitarias andaluzas incluía la petición expresa de 
que se informara cumplidamente y de forma inequívoca a quienes participasen en futuros procesos de acceso a las 
universidades andaluzas acerca de cuál sería el criterio considerado válido para la traslación al sistema español de 
las calificaciones obtenidas en sistemas educativos extranjeros.

A este respecto, por resolución de 11 de junio de 2018 de la Dirección General de Universidades, se publicó el 
Acuerdo de 4 junio de 2018, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece 
la relación de títulos, diplomas o estudios y las fórmulas de traslaciones de calificaciones de los respectivos sistemas 
educativos al rango de calificaciones español.

Esta norma deja claro cuál es el criterio que se va a seguir en Andalucía para el cálculo de las calificaciones 
obtenidas por el sistema educativo francés, por lo que ya no es posible hablar de una deficiente información o una 
información tardía a las personas solicitantes de acceso.

Debemos aclarar que la Comunidad Autónoma de Andalucía, al igual que el resto de comunidades autónomas, 
tiene competencias para decidir cuál va a ser el criterio a utilizar en esta materia, por lo que no cabe tachar el criterio 
elegido de ilegal, ni menos aun supeditar el mismo a las decisiones que adopten otras comunidades autónomas o 
una universidad en concreto como es el caso de la UNED.
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No obstante, entendemos que debería adoptarse un criterio único en todo el territorio español para equiparar 
realmente los regímenes de acceso a la Universidad y no crear disfunciones o situaciones de agravio entre las 
personas solicitantes en función de cúal sea la Universidad donde deseen realizar sus estudios. Un criterio único 
que debería ser resultado del consenso y el acuerdo de todas las Administraciones implicadas y no la consecuencia 
de las decisiones unilaterales adoptadas por una concreta Universidad.

1.4.3.2 Incidencia en las pruebas de selectividad
Las incidencias habidas durante la realización de uno de los ejercicios de las pruebas de acceso a la Universidad, 

que dieron lugar a la remisión de un considerable número de escritos de queja por parte de personas afectadas 
por dichas incidencias, llevaron a esta Institución a tomar la decisión de iniciar una investigación de oficio, que se 
concreto en la queja 18/3669.

Según el relato de las quejas recibidas el incidente se produjo al detectarse un error en la formulación de uno de 
los ejercicios correspondientes a la opción B del examen de matemáticas II.

Aunque el error fue rápidamente detectado, la corrección del mismo por parte de los responsables de las pruebas 
demoró un tiempo que en algunos de los escritos recibidos se cifraba en 15 minutos y en otros en 30 minutos.

Esta incidencia, aparte de la reducción en el tiempo para la realización de la prueba, afectó también a muchos de 
los aspirantes al incrementar su lógico estado de ansiedad por la importancia de la prueba realizada.

Según los escritos recibidos en muchas de las sedes donde se realizaba el ejercicio, se solicitó una ampliación 
del tiempo de realización del mismo acorde al tiempo perdido como consecuencia del error. Esta petición fue 
denegada en la mayoría de casos, aunque algunas personas señalaban que sí fue aceptada en alguna sede, sin que 
se especificara en cuáles.

Las personas que promovían las quejas recibidas manifestaban sentirse discriminadas por las incidencia habidas 
en este examen respecto de aquellos aspirantes que optaron por la opción A o tuvieron un tiempo superior para 
realizar el ejercicio y, con carácter general, respecto del resto de personas que habían realizado esas pruebas en 
otras partes del territorio nacional sin padecer incidencia alguna.

Por todo ello, muchos de los escritos recibidos solicitaban la repetición de la prueba, al menos para aquellos 
alumnos afectados por la incidencia que así lo solicitasen.

Teniendo en cuenta la trascendencia que estas pruebas y la calificación obtenida en las mismas tienen para el futuro 
educativo y profesional de quienes participan en las mismas, consideramos oportuno iniciar una investigación de 
oficio a fin de conocer lo ocurrido y ser informados sobre las medidas que al respecto pensaban adoptarse por 
parte de las autoridades competentes.

En consecuencia, solicitamos formalmente la colaboración de la Comisión de Distrito Único Universitario de 
Andalucía y de la Universidad de Córdoba que era la encargada de coordinar en ese año las pruebas de acceso. La 
respuesta que nos remitieron ambos podemos resumirla de la siguiente manera:

- La errata correspondió a uno de los apartados de la segunda pregunta de la opción B), que tenía una puntuación 
máxima de 1 punto sobre 10. Cuando se informó de la errata muchos estudiantes aún no habían alcanzado la 
realización del citado apartado. Dicho lo anterior, mediante mensajería electrónica instantánea se informó a 
todas las sedes en los primeros 15 minutos del comienzo de los exámenes. Por ello, consideraban que resultaba 
difícil que el alumnado hubiera alcanzado esa pregunta en el momento de informar de la errata en el enunciado.

- No se concedió un tiempo extra en ninguna de las sedes; sólo la Universidad de Cádiz “otorgó inicialmente 20 
minutos más a quienes estaban en dicha sede y de lo que dio traslado al Vicerrectorado de dicha Universidad. 
Inmediatamente desde el Vicerrectorado se le indicó que no se otorgaría ningún tiempo adicional, y en dicha 
sede se revocó la instrucción de ampliación de tiempos.
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